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D E C R E T O 

 
 

Mediante Decreto de fecha 26 de junio de 2019 esta Alcaldía resolvió 
designar Tenientes de Alcalde a los miembros de la Junta de Gobierno Dª María 
Villadeamigo Segovia (Primer Teniente de Alcalde), D. Manuel Francisco Gómez 
Márquez (Segundo Teniente de Alcalde) y D. Daniel Mantero Vázquez (Tercer 
Teniente de Alcalde). 

 
Considerándose conveniente crear una Cuarta Tenencia de Alcaldía, que 

sería desempeñada por el Concejal también miembro de la Junta de Gobierno 
Local D. José Fernández de los Santos 

 
RESUELVO, en ejercicio de las facultades que me están conferidas por los 

arts. 21.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y art. 134 del vigente Reglamento Orgánico Municipal, 

 
PRIMERO.- Designar Cuarto Teniente de Alcalde al Concejal miembro de la 

Junta de Gobierno Local D. José Fernández de los Santos. 
 
SEGUNDO.- La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al 

de su firma, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
su notificación personal al designado. 

 
TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la primera 

sesión que celebre. 
 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde D. Gabriel Cruz Santana  
 

(documento firmado y fechado electrónicamente según consta en el margen). 
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